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Elección judicial costaría más de 13,000 mdp

INE busca para 2025

presupuesto por
10,475 millones

órgano electoral

perfiló recursos para
una eventual Consulta

Popular por más de

4,000 mdp
Maritza Pérez

aritza.perez@eleconomista.mx

1 Instituto Nacional

E Electoral (INE) apro-
bó solicitar a la Cá-

mara de Diputados
un presupuesto de, al

menos, 40,475 millones 790,251

pesos para la elección judicial y
sus labores del próximo año.

A contrarreloj, las y los integran-
tes del Consejo General del INE ava-

larondos acuerdos sobre los recursos

quesolicitaránpara 2025; entreellos,
un presupuesto "precautorio" de

13,205millones 143,620 pesos para
la elección extraordinaria de jueces,
magistrado y ministros, así como

otros 4,620 millones 764,137 pesos
para una posible consultapopular.

Además, también solicitaron

5,295 millones 882,494 pesospara
los trabajos yproyectosordinarios

del INE, tales como la organización
de Procesos Electorales Locales el
gasto corriente del instituto.

Asimismo, sedeberán sumar los

cerca de 7,354 millones de pesos
que por ley les corresponden a los
seis partidos políticos nacionales,
como parte de sus prerrogativas.

Cabe señalar que estas cifras,
que debían seraprobadasantes del

5 de noviembre para que la Secre-

taría de Hacienda los in-

corporaral Proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federaciónpara
el año 2025, fueronavaladas pese a

la incertidumbre jurídica en la que
se encuentra laelección judicial.
Comicios para jueces
Sobre este tema, la consejera pre-

sidenta del INE, Guadalupe Tad-

dei Zavala, reconoció que el INE

está al tanto de las condiciones

jurídicas en las que se encuentra

la elección de los juzgadores del

Poder Judicial, en específico sobre

que la Suprema Corte de Justicia

habrá de decidir.

Sin embargo, defendió que "in-

dependientemente de eso, tam-

bién en lo que coincidimos todos

los consejeros y consejeras, es que
hay una responsabilidad de este

Instituto Nacional Electoral de

cumplir con la materia presupues-
tal, entendiendo que (...) la Consul-

ta Populary la elección del Poder

Judicial y de todos sus juzgadores
tiene el carácter de precautorio,
tal cual ha venido declarando la

Suprema Corte de Justicia".
Y es que destacó que cuando

se hace referencia al presupuesto
precautorio, es con el fin de que
la decisión que se tome, al final

en no

los trabajos de este Instituto en

materia presupuestal.
Ademásde que explicóque para

llegar a esta cifra, se tomó como

referencia el margen presupues-
tario de los procesos electorales del

Poder Ejecutivoy del Poder Legis-
lativo por loque, dijo, "si partimos
de la base de que tenemos la refe-

rencia de la instalación de las más

de 170,000 casillas, a partir de ahí

empezamos a definir".
Por su parte, el consejero Jai-

me Rivera Velázquez, señaló que
el INE se encuentra ante la orga-
nización de un Proceso Electoral

Extraordinario, cuya realización

es un tanto incierta pues, sostu-

vo, "es un hechopúblico ynotorio

que las normas que lo regulan se

encuentran controvertidas a tra-

vés de diversos medios de control

constitucional talescomo, muchas

suspensiones judiciales, contro-

versias constitucionales, que están

pendientes de resolución todavía".

Por ello, en un inicio solicitó

que dicho presupuesto no fuera

aprobado en este momento, pues
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argumentó que lo más conve-

niente sería que hubiera ya una

sentencia de la Suprema Corte y
asíhubiera certidumbrejurídica.

Sobre el tema, la consejera Car-

la Humphrey destacó que "los

proyectos institucionales refe-

ridos en una probable Consulta

Popular ya la renovaciónparcial,
mediante elección popular, de

personas juzgadoras del Poder Ju-

dicial Federal. Ambos esfuerzos
de previsión presupuestal les he-

mos llamado precautorios, pues,
existen condiciones normativas

y/o jurisdiccionales que nos obli-

gan a un ejercicio prudencial de

responsabilidad hacendaria".

En lo que coin-

los consejeros
cidimos todos

y consejeras,
es que hay una

responsabili-
dad de este Ins

tituto Nacio
nal Electoral de

cumplir con la
materia presu
puestal, enten-

diendo que (...)
la Consulta Po

pulary la elec-

ción del Poder
Judicialy de
todos sus juz-
gadores tiene
el carácter de

precautorio, tal
cual ha venido
declarando la

Suprema Corte
de Justicia".

Guadalupe
Taddei,

PRESIDENTA INE.

Los recursos

para la elección
de juzgadores
en el país prevé
la instalación de

170,000 casi-

llas, número
similar al OCU-

pado en la elec-
ción presiden-
cial de este

2024.

Paquete
ECONÓMICO 2025

Montos millonarios

El presupuesto del INE se incrementa cuando existen elecciones

a nivel federal, el monto que prevén para 2025, sería el más alto

de la historia reciente.

Presupuesto aprobado 40,475
para el INE MILLONES DE PESOS

Cifras del anteproyecto del INE.
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